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Exposición hecha por la Secretaría en la Reunión Especial
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 La  d ife renc ia  en tre  M ed id as
S an itar ia s y  F ito san itar ia s y

M ed id as re la t ivas a  lo s
O bstácu lo s T écn icos

a l C om e rc io

P árra fo  4  d e l a rtícu lo  1  d e l A cu e rd o  M S F :

" N in gu n a  d isp o sic ió n  d e l presen te  A cu erd o
a fec ta rá  a  lo s d ere ch os  q u e  co rresp o nd a n  a

lo s  M iem b ro s en  v irtu d  d e l A cu erd o
so b re  O b stá cu los  T écnico s  a l C o m erc io

co n  resp ec to  a  la s  m ed id a s  n o  com p ren d id a s
en  e l á m b ito  d e l p resen te  A cu erdo . "

(A rtícu lo  1  - D isp o sic io n es  g en e ra les)
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P árrafo 5  del ar tícu lo  1  del A cuerdo O T C :

" Las d isposiciones de l presente A cuerdo no  son
aplicables a  las m edidas sanitarias y fitosanitarias

de fin idas en  e l A nexo A  del
A cuerdo  sobre la A plicación  de M edidas Sanitarias

y Fitosan itarias. "

(A r tículo  1  - D isposic iones genera les)

O b stácu lo s T écn icos  a l C om erc io

O T C

M S F

E nero  d e  19 9 5

A cuerdos  d e  la  O M C M S F  y  O T C
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La  d ef in ic ión  d e
m ed id a  san itar ia  o

f itosan itar ia

D isp o s ic io n es  g en era les  de l a rtícu lo  1 :

P ár r a fo  2
" A  lo s  e fec to s  d e l p resen te  A cu erd o ,  se  a p lic a rá n

la s d e fin ic io n es  q u e  fig u ra n  en  e l A n exo  A . "

P ár r a fo  3
" L o s an ex o s fo rm an  par te  in teg ran te  d e l p re sen te

A cu erd o . "
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los riesgos resultantes de la presencia de
aditivos, contam inantes, toxinas u otros
organism os patógenos en los productos
alimenticios, las bebidas o los piensos;

los perjuicios resultantes de la
entrada, radicación o propagación de
plagas

un país

la vida de las personas enfermedades propagadas por
vegetales o animales (zoonosis);

la vida de las
personas y de los

animales

plagas, enfermedades y
organismos patógenos;

la vida de los animales
o los vegetales

para proteger: de:

los riesgos resultantes de la presencia
de aditivos, contam inantes, toxinas u
organismos patógenos en los
productos alimenticios, las bebidas o
los piensos;

la vida de las
personas y de los

animales

para proteger: de:

Definición de medida M SF (1.4)
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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SPS/N/KOR/64
22 de octubre de 1999

(99-4597)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

1.

Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA DE COREA  
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Administración de Alimentos y Medicamentos de Corea

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC; podrá indicarse además, cuando proceda,
el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse afectados, en la
medida en que sea pertinente o factible:  Ajo, arroz, caqui, cebolleta, chamnamul,
chwinamul, cidra, col, col china, fresa, hojas de achicoria, hojas de perilla, hojas de
pimiento, lechuga, mandarina, manzana, patata, pepino, pera, pimiento, sandía, setas, té y
uva.

• "Manzana, col, col china, ...
pepino, uva, ajo, lechuga, ...
té, sandía ..."

• "Modificación de los límites máximos de
residuos de los plaguicidas ..."

SEGURIDAD ALIMENTARIA
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ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/SPS/N/COL/1
21 de abril de 1997

DEL COMERCIO
(97-1707)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  COLOMBIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Consejo Nacional de Normas y Calidades

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC.  Podrá indicarse además,  cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Utensilios con recubrimiento antiadherente

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Proyecto de solicitud de obligatoriedad
en lo relacionado con los requisitos de recubrimiento y sustrato; contenido de plomo y cadmio; 
adherencia de la pintura y del antiadherente al sustrato;  resistencia del mango, de las asas y de los
medios de fijación;  capacidad nominal;  temperatura de los mangos, las asas y las perillas.   De la
Norma Técnica Colombiana 2169, artículos de uso doméstico.  Utensilios con recubrimiento
antiadherente para cocinar,  freír y hornear,  (cuarta actualización).   Número de páginas:  31

• "Utensilios con recubrimiento
antiadherente"

• "... Contenido de plomo y cadmio ...
adherencia de la pintura … temperatura
..."

SEGURIDAD ALIMENTARIA
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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SPS/N/LVA/28
19 de agosto de 1999

(99-3495)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA DE LETONIA  
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura  

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC; podrá indicarse además, cuando proceda,
el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse afectados, en la
medida en que sea pertinente o factible:  Leche cruda  

• "Leche cruda"

• "La norma establece prescripciones en
materia de calidad de la leche cruda
destinada a la transformación
(10 páginas)"

SEGURIDAD ALIMENTARIA
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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SPS/N/NZL/49
6 de octubre de 1999

(99-4171)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

1.

Miembro del Acuerdo que notifica:  NUEVA ZELANDIA  
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:      

2. Organismo responsable:  Administración de Alimentos de Australia y Nueva Zelandia
(ANZFA)

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Vitaminas y minerales en los
alimentos de uso general

• "V itam inas y m inerales en los alim entos de
uso general"

• "Propuesta de arm onización entre Australia
y Nueva Zelandia de la reglam entación por
la que se autoriza la  adición voluntaria de
vitam inas y m inerales"

SEGURIDAD ALIMENTARIA
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Enfermedades propagadas por
vegetales o animales (zoonosis);

la vida de las
personas

para proteger: de:

Definición de medida MSF (2.4)
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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SPS/N/JPN/46
30 de julio de 1999

(99-3225)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

1.
Miembro del Acuerdo que notifica:  JAPÓN  
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura, Silvicultura y Pesca

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Primates.  Todos los países
exportadores de primates al Japón.

• "Primates.  Todos los países que exporten
primates al Japón"

• "... impedir la entrada al Japón de primates
infectados por el virus de Ebola o el virus
de Marbug"

PROTEGER LA VIDA DE LAS
PERSONAS DE ENFERMEDADES

PROPAGADAS POR VEGETALES O
ANIMALES
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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SPS/N/EEC/72
16 de abril de 1999

(99-1523)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

1.
Miembro del Acuerdo que notifica:  COMUNIDADES EUROPEAS  
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Comisión Europea - Dirección General de Agricultura y
Desarrollo Rural

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:

1. Animales vivos de las especies bovina (0102), ovina y caprina (0104)
2. Embriones y óvulos de bovino
3. Semen, embriones y óvulos de las especies ovina y caprina
4. Productos de origen bovino, ovino y caprino
5. Productos de la pesca destinados al consumo humano y que contienen gelatina o

grasa animal fundida
6. Productos a base de huevos destinados al consumo humano y que contienen gelatina

o grasa animal fundida
7. Caracoles o ancas de rana destinados al consumo humano y que contienen gelatina o

grasa animal fundida
8. Productos alimenticios para animales domésticos.

• "A n im a le s  v iv o s  d e  la s  e sp e c ie s  b o v in a   . . ,
o v in a  y  c a p r in a  … , . . . . "

• ". . .  n o rm a s  p a ra  la  p re v e n c ió n  y  c o n tro l d e
d e te rm in a d a s  e n c e fa lo p a t ía s  e sp o n g ifo rm e s
t ra n sm is ib le s  (E T T )"

P R O T E G E R  L A  V ID A  D E  L A S
P E R S O N A S  D E  E N F E R M E D A D E S
P R O P A G A D A S  P O R  V E G E T A L E S

O  A N IM A L E S
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plagas, enfermedades y
organismos patógenos;

la vida de los
animales o para

preservar las plantas

para proteger: de:

Definición de medida MSF (3.4)
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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SPS/N/SGP/5
4 de junio de 1999

(99-2257)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  SINGAPUR  
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Departamento de Producción Primaria, Ministerio de Desarrollo
Nacional

3. Productos abarcados (indíquese el número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además,
cuando proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Caballos de carrera, de polo y
de equitación

• "Caba llo s d e  ca rrera , d e  p o lo  y  de
equ itac ión "

• "... un  pa sapo rte  equ ino  o  su  equ iva len te
pa ra  cada  an im a l im po rtado  …  no  e stán
a fectado s po r la  in fecc ión  v ira l de  H end ra ,
o tras in fecc iones s im ila res  (N ipah ) o  la
pe ste  equ ina; .... "

P R O T EG ER
... LA  SA LU D  D E  LO S  A N IM A LES
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• "Plantas, estacas y esquejes de las
especies Dracaena, Yucca  y  Strelitzia
..."

• "…  la detección de Opongona sacchari en
m ateria l de im portación, p laga
cuarentenaria para el país."

... PRESERVAR
LOS VEGETALES

ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SPS/N/CHL/36
29 de junio de 1999

(99-2693)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  CHILE  
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Servicio Agrícola y Ganadero

3. Productos abarcados (indíquese el número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además,
cuando proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Plantas, estacas y esquejes de
las especies Dracaena, Yucca y Strelitzia.  Todos los países que exporten estas especies a
Chile

• "Plantas, estacas y esquejes de las
especies Dracaena, Yucca  y  Strelitzia
..."

• "…  la detección de Opongona sacchari en
m ateria l de im portación, p laga
cuarentenaria para el país."

PRESERVAR
…  LOS VEGETALES
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los perjuicios resultantes de la
entrada, radicación o propagación
de plagas

un país

para proteger: de:

Definición de una MSF (4.4)

los riesgos resultantes de la presencia de
aditivos, contaminantes, toxinas u
organismos patógenos en los productos
alimenticios, las bebidas o los piensos;

los perjuicios resultantes de la
entrada, radicación o propagación de
plagas

un país

la vida de las
personas

enfermedades propagadas por
vegetales o animales (zoonosis);

la vida de las personas
y de los animales

plagas, enfermedades y organismos
patógenos;

la vida de los animales o
para preservar los

vegetales

para proteger: de:
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__________

calidad /  composición /  nutrición

protección del medio ambiente

protección de los animales

etiquetado

organismos modificados genéticamente
(OMG)


